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 

 

Señores 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 
Atn: Dr. José Manuel Moreno (Director de Hidrocarburos) 
E.           S.            D. 
  
                                                           Ref:       Derecho de Petición – Solicitudes y 
Constancia “Proyecto de Resolución” modificatoria de la Resolución 72146 
de 2014 expedido por la Dirección de Hidrocarburos 
  
  
Respetado señor Director: 
  
JUAN SEBASTIÁN LOMBANA SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
11.233.717 de la Calera, obrando en mi propio nombre y en mi condición de ciudadano 
interesado, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución 
Política, lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 y lo señalado en la Ley 1755 de 2015, 
acudo al derecho fundamental de petición para requerir del Despacho a su cargo la 
información que en seguida relaciono, así como para ser vinculado como tercero 
interesado en el trámite de expedición del acto administrativo que se pretende expedir 
por la Dirección a su cargo, previas las siguientes: 
  

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24180039/RES_ModificacionRES_72146_vf.pdf/06b879c7-994b-4d11-89dc-a191ed56fb1e
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I.                 CONSIDERACIONES: 

  

a. El día de hoy 28 de Marzo de 2020, a través del portal de atención al 
ciudadano, (cerca de las 22;00 horas) se ha hecho público el proyecto 
de resolución “por el cual se modifica la Resolución 72146 de 2014, y así 
mismo se ha señado como fecha límite para efectos de surtir el procedimiento 
de que trata la Ley 1437 de 2014, el día 29 de Marzo 2020 (domingo). 

  

b. El proyecto de resolución procura “modificar transitoriamente 
la resolución 72146 de 2014” para establecer un mecanismo por el cual “se 
fijará una tarifa de emergencia de transporte de crudo por oleoductos que 
permita mitigar la imprevisibles y graves alteraciones de la normalidad 
económica”. En sus consideraciones advierte el proyecto de resolución, que se 
fundamenta en la situación de emergencia económica declara por el Gobierno 
Nacional; alude a las facultades del MME derivadas de los Decretos 381 de 
2012 y 1617 de 2013, al artículo 57 del Código de Petróleos, y que la misma 
tiene fundamento en una comunicación de la Asociación Colombiana del 
Petróleo allegada el 26 de marzo de 2020, entre otras consideraciones; 
finalmente señala que dicho proyecto de acto administrativo no habrá de acudir 
al trámite de abogacía de la competencia. 

  

II.               PETICIONES – SOLICITUDES Y CONSTANCIAS 

  

a. Peticiones: En ejercicio del derecho de petición solicito me sea suministrada 
por esta vía, de manera urgente, habida consideración del plazo de (1) día 
para formular comentarios al proyecto de regulación la siguiente información 
que no aparece publicada en la Página del MME, indispensable para la 
formación legal y válida del acto administrativo: 

  

(i)               Copia de la Memoria Justificativa del Proyecto 
de Resolución 



 
 

 

(ii)             Copia íntegra, que por disposición legal debe existir, de los 
análisis, test y formularios correspondiente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7 de la Ley 1340 de 2009, el Decreto 
2897 de 2010, y la Resolución 446  de 2010 de la Superintendencia 
de Industria y Comercio relativo al trámite de abogacía de la 
competencia que debe surtir todo acto administrativo con 
posibilidad de afectar o alterar la libre competencia en un mercado 
entre otros aspectos, en el que se justifique la decisión de la 
Dirección de Hidrocarburos de no surtir el trámite de abogacía de la 
Competencia, tal como enuncia el proyecto de resolución. 

(iii)            Solicito me sea suministrada copia íntegra de la 
comunicación del 26 de marzo de 2020 que se enuncia en las 
consideraciones del proyecto de resolución allegada al MME de 
Minas y Energía. 

(iv)            Solicito copia íntegra de los estudios técnicos y económicos 
que de conformidad con lo establecido en el Artículo 7º de 
la Resolución 72146 de 2014 y lo dispuesto en el artículo 1º y 
demás disposiciones concordantes de la Resolución 31123 de 
2019, deben haber sido contratados, coordinados, o realizados por 
el MME para efectos de modificar parámetros de la metodología y 
fórmula tarifaria vigente, introducir modificaciones a los parámetros, 
fórmulas y variables de las tarifas de transporte por oleoductos. 

(v)              Solicito copia del Manual de Función del señor Director de 
Hidrocarburos vigente. 

(Vi)            Solicito ampliar, cuando menos en un plazo no inferior 
a 72 horas, el término establecido para efectos de realiza 
comentarios al proyecto de resolución publicado por la Dirección de 
Hidrocarburos “por el cual se modifica la resolución 72146 
de 2014”. 

(vii)           Solicito se me informe, acompañando los correspondientes 
nombres, identificaciones y cargos de los funcionarios de la 
Dirección de Hidrocarburos que participaron en la “elaboración”, y 
“revisión” del proyecto de resolución publicado allegando copia del 
manual de funciones. 

  



 
 

 

b. Solicitud de Vinculación al Procedimiento de Expedición del Acto 
Administrativo: Solicito se me tenga como tercero interesado dentro del 
procedimiento administrativo de expedición del acto al que alude el proyecto 
de resolución, de conformidad con lo establecido en el numeral 3º del artículo 
38 de la Ley 1437 de 2011. Esta solicitud la fundamento, en los siguientes 
aspectos de conformidad con lo señalado en el Parágrafo del artículo antes 
aludido: 

  

(a)            La modificación que se procura por parte de la 
Dirección de Hidrocarburos con el proyecto de regulación, 
parte de fundamentos y premisas que contravienen el 
ordenamiento jurídico, cuyo respeto me habilita como 
ciudadano para obrar en defensa del mismo, como quiera 
que ninguna disposición Constitucional o Legal habilitan a la 
dirección para dictar medidas en estados de emergencia 
económica, ni tal facultad puede serle delegada de 
conformidad con lo establecido en la Constitución Política 
(Art. 215) y lo dispuesto en la Ley 137 de 1994. Igualmente, 
ni el artículo 57 del Código de Petróleos, ni ninguna de las 
funciones atribuidas a la Dirección de Hidrocarburos 
contenidas en los Decretos sectoriales (Dec. 381 de 2012, 
Dec. 1617 de 2013) establecen la facultad de la Dirección de 
Hidrocarburos de intervenir en la economía por situaciones 
de emergencia ni “fijar tarifas de emergencia”, como tampoco 
le atribuyen funciones jurisdiccionales para la revisión de 
relaciones contractuales. 

  

(b)            De conformidad con lo establecido en el artículo 
88  de la Constitución Política y lo señalado en la Ley 472 de 
1998, la “defensa del patrimonio público” la “libre 
competencia económica”, el “acceso a los servicios públicos 
y su prestación eficiente”, la “moralidad administrativa”, son 
derechos colectivos que podrían estar siendo vulnerados con 
el proyecto de resolución que se quiere expedir por la 
Dirección de Hidrocarburos, lo cual habilita mi participación 
como interesado en el trámite. 

  



 
 

 

c. Constancias: En mi condición de ciudadano, me permito dejar las siguientes 
constancias que habrán de ser observadas dentro del procedimiento 
administrativo de formación del acto que se procura expedir bajo el proyecto de 
la referencia y en el que solicitado vinculación como tercero interesado: 

  

(i)               El Proyecto de Resolución no ha sido acompañado de la 
memoria justificativa correspondiente. 

(ii)             El Proyecto de Resolución por los impactos y repercusiones 
que tiene en el mercado de transporte de crudo, y en otros 
segmentos de la cadena, debe agotar el trámite de abogacía de la 
Competencia previsto en el artículo 7º de la Ley 1340 de 2009, 
considerando que el proyecto no constituye un desarrollo normativo 
previo y supone una modificación sustancial al marco regulatorio 
que rige las tarifas de transporte. 

(iii)            De conformidad con lo establecido en el Artículo 215 de la 
Constitución Política, lo dispuesto en los artículos 150, 333 y 334 
de la misma, lo consagrado en los artículos 57 y 212 del Código de 
Petróleos, y lo contenido en los Decretos 381 de 2012 y 1716 de 
2013, la Dirección de Hidrocarburos no cuenta con facultades 
constitucionales o legales de intervención en la economía para 
dictar actos administrativos de carácter general en situaciones de 
emergencia económica o para fijar tarifas de emergencia, lo cual 
conllevaría, de ser expedido el acto del que trata el proyecto 
de resolución, a una actuación incursa en desviación de poder con 
ostensible apartamiento del ordenamiento jurídico respecto de la 
autoridad que lo expide. 

(iv)            Aún bajo el hipotético caso de que el MME tuviera 
facultades de intervención en situaciones que constituyan “estados 
de excepción” las medidas que se plantean no tiene relación de 
conexidad con los motivos que estarían justificando la medida, ni 
resultarían razonables, idóneas o proporcionales para dicho fin en 
contravención de la ley y podrían afectar el servicio público esencial 
de transporte de petróleo. 

(v)              De acuerdo con la motivación del proyecto 
de resolución que se pretende expedir, el MME no ha realizado 
directamente o a través de contratistas, ningún estudio “técnico” y 



 
 

 

“económico” exigido por los artículos 7º de la Resolución 72146 
de 2014 y 1º de la Resolución 31123 de 2019 para efectos de 
introducir cambios en los parámetros, fórmulas y variables a 
las tarifas de transporte. Lo anterior haría que el acto nazca viciado 
de nulidad por violación de la ley, así como por falta y falsa 
motivación. 

(vi)            Que el único fundamento fáctico explicitado en el proyecto 
de la resolución, corresponde presuntamente a una solicitud de una 
agremiación privada denominada Asociación Colombiana del 
Petróleo que ha partido de un análisis, (no publicado) de 
compañías operadoras privadas, con prescindencia del interés 
general. 

(vii)           Que en ningún aparte del proyecto de resolución que se 
pretende expedir y cuyo control ciudadano se ha permitido en un 
lapso de 24 horas en día domingo, no se señala la existencia de 
estudios, conceptos o soportes que bajo principios de coordinación 
con otras autoridades públicas, permitan sopesar el impacto que 
para el erario público traería la medida administrativa. 

(viii)         Que en la parte considerativa del proyecto de resolución, se 
alude a diferentes resoluciones y actos administrativos que 
fijaron tarifas para los diferentes transportadores, lo cual conllevaba 
la obligación de comunicar la posible decisión administrativa que se 
procura adoptar de conformidad con el artículo 37 del CPACA. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 

Resolución 

Por la cual se establece un plazo adicional para la renovación y seguimiento de los certificados 

de conformidad relacionados con la infraestructura asociada a las actividades de los agentes de 
la cadena de distribución de combustibles líquidos, las instalaciones internas de gas 
combustible, la infraestructura relacionada con el servicio público de gas licuado de petróleo 

(GLP) y las estaciones de servicio que suministran gas natural comprimido vehicular (GNCV) 

Fecha inicio: 

2/03/2

020 
 

Fecha  fin:  
16/03/
2020 

 
Fecha 

Comentario:  

29/03/
2020 

0:00 
 Datos de 

contacto:  

Correo 

electró rmadrinan@exalegal.org 

mailto:director@asocec.org
mailto:rmadrinan@exalegal.org


 
 

 

nico: 

Nombre de la empresa o 
interesado: 

ASOCEC.- Asociación Colombiana de Organismos de Evaluación de la Conformidad. Comentarios efectuados 
por Ramón Madriñán Director Ejecutivo y Representante Legal de ASOCEC. (Cel. 311 4749575). 

      

 

No 
Tema de 

observació

n  

Refere

nte del 
Acto 

Admin
istrati

vo 

(artícu
lo, 

numer
al y/o 

página
) 

Comentario detallado  

1. 

Ajuste de 
lengua a lo 

establecido en 
el decreto 

Decreto 
491 de 
2020, 

Artículo 
8 

Si bien el efecto propuesto por la resolución es muy parecido al que establece el decreto 491 de 
2020, su lenguaje no es igual. Se sugiere utilizar a lo largo de la resolución las mismas fórmulas 
literarias del Decreto. 



 
 

 

2. 

Necesidad de 
Considerando 

Adicional 

Decreto 
1074 de 

2015. 

Con el fin de que la resolución pueda ser expedida como de urgencia o emergencia dentro de las 
noramas de SICAL, se solicita incluir el siguiente considerando: "Que el Decreto 1074 de 2015 define 
Reglamento técnico de emergencia o urgencia, como el reglamento técnico que se adopta en los 
eventos en que se presentan o amenazan presentarse problemas urgentes de seguridad, sanidad, 
protección del medio ambiente o seguridad nacional a un país, y señala en su artículo 
2.2.1.7.5.12. Que de manera excepcional, la entidad reguladora, podrá expedir reglamentos 
técnicos de emergencia o urgencia, sin que para ello deban surtirse los requisitos del listado de 
problemáticas, análisis de impacto normativo, consulta pública, y concepto previo de la Dirección 
de Regulación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, antes de su expedición; y, por lo 
tanto, su notificación se realizará inmediatamente después de su expedición."  

3. 

Necesidad de 
Considerando 

Adicional  
Ley 1340 
de 2009. 

Con el fin de que la resolución pueda ser expedida dentro de los límites de la ley 1340 de 2009 se 
sugiere incluir el siguiente considerando:  "En relación con el envío del presente documento para 
concepto de la SIC, de que trata el Decreto 2897 de 2010, reglamentario de la Ley 1340 de 2009, 
una vez diligenciado el cuestionario, se observa que no es necesaria su remisión, puesto que no hay 
incidencia sobre la libre competencia, al tomarse unas medidas de carácter transitorio."   

4. 

Artículo 
Adicional 

Decreto 
1074 de 

2015. 

Para que no se vaya a tener que suspender las acreditaciones, se requiere incluir el siguiente 
artículo. ARTÍCULO NUEVO. Por ser cambios que se requieren en circunstancias de urgencia y 
facilitan el desarrollo de la actividad de evaluación de la conformidad, los cambios aquí 
introducidos no conllevan modificaciones en las condiciones de acreditación de los organismos de 
evaluación de la conformidad que deban ser evaluadas previa o extraordinamente. Ver en conjunto 
punto 6 abajo. 



 
 

 

5.  

Artículo 
Adicional 

Ley 1480 
de 2011. 

Se requiere que la SIC y los sistemas automáticos de control del Ministerio (SICOM) se ajusten a 
esta medida.  Por lo que sugiere incluir el siguiente artículo adicional.                                                
ARTÍCULO NUEVO. A partir de vigencia de la presente resolución y dentro de las facultades de 
supervisión y control de la Superintendencia de Industria y Comercio otorgadas por la Ley 1480 de 
2011, en relación con los reglamentos técnicos cuya vigilancia tenga a su cargo, dará aplicación a lo 
establecido en la presente. De la misma manera actuará el Ministerio de Minas y Energía en su 
función de vigilancia y control y ajustando los sistemas automáticos de SICOM líquidos y SICOM 
GNVC. 

6.  

Solicitar a la 
CREG revisar 
la Resolución 
035 de 2020, 

ya que no 
resulta 

compatible 
con el artículo 
8 del Decreto 
491 de 2020.   

Decreto 
491 de 
2020, 

Artículo 
8 

Si se mantiene la resolución 035 de  2020 de la CREG a los organismos de inspección de Gas 
domiciliario les toca en los términos de la Directiva 1-2020 de ONAC solicitar suspensión de las 
acreditaciones. Dicha sus pensión solo puede levantarse previa evaluación extraordinaria de ONAC. 
Por lo tanto, se solicita indicar muy claramente en esta resolución que tiene prioridad y prevalece 
sobre cualquier otra norma en contrario. De paso, les pido -con todo respecto al Ministerio- que 
determine si a los Organismos de Evaluación de la Conformidad (OEC) nos regula la CREG o ese 
Ministerio. Son innumerables las normas en donde la CREG establece medidas para los OEC, sin 
que tengamos ninguna representación en dicha Comisión y sin que nadie en esa Comisión entienda 
que efecto tienen sus regulaciones frente a ONAC. Con la resolución 035 se va a tardar por lo 
menos 6 meses en volver a tener la capacidad normal de operación de la inspección domiciliaria de 
gas natural.     

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 
 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

Anexo 1 
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Sector: 

Fecha inicio: 28/03/2020

Fecha  fin: 30/03/2020

Fecha Comentario: 30/03/2020 0:00

Correo electrónico: camilo.vela@cenit-transporte.com

CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. ("Cenit")

No Tema de observación 

Referente del Acto 

Administrativo 

(artículo, numeral y/o 

página)

Comentario detallado 

1

General. Afectación real del 

equilibrio económico. Páginas 1-6.

En la oportunidad concedida por el Ministerio de Minas y Energía (“MME” o el “Ministerio”), 

adjuntamos los comentarios de Cenit Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S. (“Cenit”) al 

proyecto de modificación de la Resolución 72146 de 2014, en relación con la metodología tarifaria 

para el transporte de crudo por oleoductos.

De forma general, encontramos que el proyecto de resolución publicado el 28 de marzo de 2020 por 

el Ministerio (el “Proyecto”) estaría suprimiendo la posibilidad a la propuesta de descuentos 

comerciales que, de acuerdo con el marco regulatorio vigente, se ha venido desarrollando por parte 

de Cenit. 

Como es de conocimiento de la Dirección de Hidrocarburos, consciente de la situación de la 

industria, Cenit ha venido avanzando en la aprobación de dicha propuesta de descuentos, restando 

únicamente su presentación a nuestra Junta Directiva. Todo lo anterior, con miras a que la propuesta 

pudiese ser implementada a partir del mes de abril.

En efecto, vemos que el borrador de resolución, a través de la fijación de tarifas de emergencia, no le 

estaría dando oportunidad a que opere el marco regulatorio vigente, a través de las propuestas 

comerciales que tanto Cenit, como otros transportadores, venimos construyendo.

Por el contrario, estaríamos frente a una fijación extraordinaria de tarifas que, como se expone más 

adelante, debería ser revisada en sus bases jurídicas, de tal forma que cumpla con la normatividad 

vigente, y que, a diferencia de la propuesta de descuentos de Cenit, introduce como único criterio 

elementos ajenos a la remuneración del servicio de transporte por oleoducto, al establecer una 

relación entre el nivel de las tarifas y los precios del crudo.

Muy respetuosamente, consideramos entonces que debe darse el espacio para que opere la 

regulación expedida por la propia Dirección de Hidrocarburos, dándole la oportunidad a la 

implementación de los descuentos comerciales por parte de las empresas de transporte.

2

Afectación real del equilibrio 

económico. Artículo 1

Tal como se ha dicho, el artículo 57 del Código de Petróleos faculta al Ministerio para revisar las 

tarifas en cualquier tiempo únicamente cuando sobrevengan imprevisibles y graves alteraciones 

"que afecten el equilibrio financiero del contrato de la empresa transportadora o de los cargadores". 

El artículo 1 del Proyecto al indicar el objeto de este, se refiere a "mitigar las imprevisibles y graves 

alteraciones de la normalidad económica que puedan afectar el equilibrio financiero del contrato 

entre los transportadores y los remitentes de crudo en los oleoductos del país". 

Esta redacción desborda los límites de la competencia atribuida al Ministerio por el citado artículo 57 

del Código de Petróleo, que solamente permite que se revisen las tarifas cuando efectivamente 

tales alteraciones afecten el equilibrio financiero.  Este comentario apunta no sólo a señalar que la 

redacción del artículo 1 debe ajustarse para decir "afecten" en lugar de "puedan afectar", sino lo más 

importante: a enfatizar que el Ministerio no puede activar el mecanismo de revisión de las tarifas 

basado en simples suposiciones o alegaciones de hechos económicos que aún no han sido 

suficientemente comprobados.  

3

Comunicación de inicio del 

Procedimiento. 

Artículo 3. Definición 

"Comunicación de Inicio del 

Procedimiento por Alteración 

de la Normalidad Económica"

Consideramos que la comunicación con la cual el Ministerio notifique el inicio del procedimiento en 

cuestión debe contener suficiente ilustración e información que permita identificar de manera 

inequívoca la existencia de graves e imprevisibles alteraciones a la normalidad económica que 

afecten el equilibrio financiero del contrato de los transportadores o de los cargadores.

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

Nombre de la empresa o interesado:

"Por la cual se modifica la Resolución 72 146 de 2014"

Proyecto: Resolución

Hidrocarburos



 
 

 

 
 

4 Etapa de Negociación Directa.

Artículo 3. Definición "Etapa de 

Negociación Directa"

Se sugiere modificar el nombre de este término definido, para distinguirlo de la etapa de 

negociación directa que se da en el contexto de la fijación de tarifas que ocurre regularmente cada 4 

años (para el respectivo período tarifario).  Puede indicarse como "Etapa de Negociación Directa por 

Alteración de la Normalidad Económica".

5

Notificación de la Tarifa 

Acordada 

Artículo 3. Definición 

"Notificación de la Tarifa 

Acordada". 

Nuevamente es necesario diferenciar este término definido de la notificación de acuerdo de tarifas 

que se dé en la negociación directa que se presente en el marco de la fijación de tarifas que ocurre 

regularmente para el respectivo período tarifario. Si bien el propósito de la Resolución proyectada se 

refiere exclusivamente al mecanismo por alteración de la normalidad económica, al intervenir el 

texto definitivo de la Resolución 72146 con las nuevas definiciones incluidas, puede generarse 

confusión.

6

Revisión de la metodología 

tarifaria, sus variables. Artículo 4. 

El nuevo texto del artículo 4 proyectado establece que la revisión de las tarifas de transporte de 

oleoductos existentes, nuevos o de ampliaciones se hará cada periodo tarifario, disposición que para 

ampliaciones y nuevos trayectos representa una contradicción frente a las disposiciones contenidas 

en los capítulos tercero y cuarto de la misma resolución 72146 de 2014, que establecen que 

transportador y remitentes podrán pactar distintas tarifas de transporte por el delta de capacidad  o 

por el nuevo trayecto, respectivamente, y que su vigencia será de diez (10) años contados a partir de 

la fecha que señale el acto administrativo de inicio de operaciones. 

En este sentido, resaltamos la necesidad de asegurar la permanencia de los derechos adquiridos al 

amparo del ordenamiento jurídico vigente y derivados de las negociaciones bilaterales que dieron 

origen a las tarifas de las ampliaciones de capacidad y de trayectos nuevos, en los que la revisión 

tarifaria en los términos del artículo cuarto Ibidem, sólo proceden a partir del momento en que la 

ampliación o el nuevo trayecto se considere trayecto existente una vez finalizado el plazo de diez 

(10) años.

Por otro lado, también sugiere el artículo 4 proyectado, que no sólo se pueden revisar de manera 

extemporánea las tarifas y las condiciones monetarias, sino que además se pueden revisar la 

metodología tarifaria y sus variables. La habilitación legal para realizar una revisión extemporánea de 

las tarifas de transporte por oleoducto se encuentra claramente delimitada en el último aparte del 

artículo 57 del Código de Petróleos, así:

“Artículo 57. Código de Petróleos. 

(…) 

También podrán revisarse las tarifas en cualquier tiempo a solicitud de los empresarios de 

oleoductos o de los cargadores o de oficio, cuando sobrevengan, a juicio del Gobierno, imprevisibles 

y graves alteraciones de la normalidad económica que afecten el equilibrio financiero del contrato o 

7

Inicio del Procedimiento de 

Revisión. 

Artículo 5 del Proyecto. Nuevo 

Artículo 4B.

En el numeral 1. Inicio del Procedimiento por la Alteración de la Normalidad Económica. En este 

numeral se establece la forma en la que procederá el Ministerio cuando "se evidencie la ocurrencia 

de imprevisibles y graves alteraciones a la normalidad económica que tengan la vocación de afectar 

el equilibrio financiero del contrato, del transportador o de los remitentes, o de sus condiciones 

económicas (...)". 

En línea con lo antes dicho y circunscritos a la competencia que da al Ministerio el artículo 57 del 

Código de Petróleos, se sugiere que el texto sea "se evidencie la ocurrencia de imprevisibles y 

graves alteraciones a la normalidad económica que afecten el equilibrio financiero del contrato, del 

transportador o de los remitentes, o de sus condiciones económicas (...)".

8 Entrega de información

Artículo 5 del Proyecto. Nuevo 

Artículo 4B. Numeral 2.

En relación con la información de costos solicitada al transportador, la misma resultaría 

improcedente, teniendo en cuenta que la actual metodología de remuneración corresponde a un 

esquema de regulación por incentivos, y que el transportador, además, por competitividad de sus 

tarifas, siempre está en función de optimizar sus costos de operación.



 
 

 

 
 

9 Etapa de Negociación Directa.

Artículo 5 del Proyecto. Nuevo 

Artículo 4B. Numeral 3.

Solicitamos al Ministerio reconsiderar la inclusión de esta etapa, con base en dos factores: el primero 

tiene que ver con el escenario de precios del crudo en los que se desarrolla la negociación y la 

incertidumbre que genera realizarla en un periodo de precio bajo como el actual, similar al visto en 

la etapa de negociación del periodo 2015-20192. El segundo factor tiene que ver con la posición 

estratégica  que asumirían los remitentes al conocer el resultado de la opción complementaria a la 

negociación tarifaria, pues esto les permitiría asegurar la mínima tarifa posible y de paso excluirse 

del proceso de negociación, con la gravedad de que los propios remitentes han solicitado una 

reducción de tarifas del 60% y cuyos argumentos son los que justifican la propuesta del Ministerio. 

Este esquema claramente coloca en desventaja a los transportadores en la etapa de negociación 

directa, en la medida en que los remitentes tienen la posibilidad de sencillamente negarse a aceptar 

cualquier propuesta de los transportadores que no sea igual o mejor que la resultante de la parte 

segunda de la resolución proyectada (Etapa de Fijación de la Tarifa), esto hace que la etapa de 

negociación directa en la práctica pueda resultar inocua.

A lo anterior se suma que en este numeral se confiere únicamente un plazo de tres (3) días 

calendario para llevar a cabo la negociación directa de las nuevas tarifas que habrán de estar vigentes 

hasta la terminación de la alteración de la normalidad económica, para todos y cada uno de los 

trayectos. Este plazo tan corto no se compadece con la realidad de un transportador que, como Cenit, 

tiene un alto número de trayectos, contratos y remitentes, lo cual implica prácticamente una 

imposibilidad de tener negociaciones exitosas para todos sus trayectos.  

Numeral 2 (repetido). Etapa de Fijación de la Tarifa de Emergencia, posterior a etapa de negociación

En el segundo párrafo después de la Tabla 2., donde establece la máxima reducción tarifaria posible a 

fijar, no es clara la expresión "(...) y el rango de precios que se encuentre precio como promedio 

simple aritmético del crudo de los últimos catorce (14) días hábiles al momento de la fijación: (...)". 

Al respecto debe definirse claramente si los días hábiles se toman con referencia a la actividad 

administrativa en Colombia, y cómo proceder para los días hábiles en los que la serie no presenta 

información.

10

Vigencia de la Tarifa de 

Emergencia. 

Artículo 5 del Proyecto. Nuevo 

Artículo 4B.

De acuerdo con el numeral 3 del nuevo artículo 4B (artículo 5 del Proyecto), el Ministerio 

discrecionalmente determinará cuándo cesa la alteración de la normalidad económica y emitirá una 

comunicación en tal sentido. Consideramos que este período debería acotarse máximo hasta cuando 

persista la Emergencia Económica declarada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 417 del 17 

de marzo de 2020. 

11

Fijación de la Tarifa por el 

Ministerio. Segunda Etapa.

Artículo 5 del Proyecto. Nuevo 

Artículo 4B.

En la definición de la fórmula tarifaria que aplicará para la tarifa de emergencia, se define un Factor 

de Emergencia (FE), “el cual tendrá un valor menor o igual a uno (1) y que se fijará al momento de la 

Etapa de Fijación de la Tarifa de Emergencia, y de acuerdo a lo que estipula la Tabla No. 2, según el 

nivel promedio simple aritmético del precio del crudo de los últimos catorce (14) días hábiles al 

momento de la fijación”.

No resultan claros los criterios que se tuvieron en cuenta para definir el precio tope o techo del 

rango para aplicar el factor de emergencia definido en la Tabla 2. Un precio barril de referencia Brent 

de USD$50/ barril como el definido como techo para empezar a aplicar el factor de emergencia, no se 

respalda en ningún análisis o estudio soporte que determine que ese precio es uno de equilibro.

El pasado 10 de marzo de 2020, el propio Ministerio de Minas y Energía, reunido en conjunto con el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ecopetrol, mencionó que: “(…) Gracias a esta 

transformación, el precio de equilibrio para generar utilidades de la empresa (Ecopetrol) se ubicó, al 

cierre de 2019, en US$30 por barril de crudo, referencia Brent, la mitad de lo que requería en 2014”. 

Fuente:  

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC

_CLUSTER-126229%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased

 

Asimismo, el pasado 22 de marzo, en el portal de Valora Analitik, se menciona una noticia donde 

Geopark analiza que: “va a apostar este año a una base de producción de bajo costo, con la cual 

espera obtener flujo de caja positivo con precios promedios del barril de petróleo de referencia 

Brent entre US$25 y US$30”.  La petrolera también va a implementar coberturas de petróleo que 

cubren el 30 % de la producción de crudo de la compañía hasta diciembre de 2020.

 

Fuente: https://www.valoraanalitik.com/2020/03/22/geopark-redujo-gastos-de-capital-de-2020-en-

60-por-bajos-precios-del-petroleo/



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: 
Resolución 

Por la cual se establece un plazo adicional para la renovación y seguimiento de los certificados 
de conformidad relacionados con la infraestructura asociada a las actividades de los agentes 

de la cadena de distribución de combustibles líquidos, las instalaciones internas de gas 
combustible, la infraestructura relacionada con el servicio público de gas licuado de petróleo 

(GLP) y las estaciones de servicio que suministran gas natural comprimido vehicular (GNCV) 

Fecha inicio: 28/03/2020 
 Fecha  fin:  29/03/2020 
 Fecha Comentario:  30/03/2020 0:00 

 Datos de 
contacto:  Correo electrónico:   

Nombre de la empresa o interesado:   

      

 



 
 

 

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 
Administrativo 

(artículo, numeral 
y/o página) 

Comentario detallado  

    Artículo 2 

Se sugiere revisar el término de 2 meses señalado en dicho artículo frente a lo estipulado 
por la CREG en resolución 035 de 2020, toda vez que al parecer se trata de dos 
disposiciones que reglamentan la misma situación (inspección de conformidad de 
instalaciones internas de gas), pero se otorgan plazos diferentes a los usuarios del 
servicio. Es importante que las dos normas sean congruentes para evitar confusiones para 
los usuarios y para las autoridades de control como la Superintendencia de Industria y 
Comercio a la hora de ejercer sus funciones de inspección, vigilancia y control. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: Resolución 

"Por la cual se modifica la Resolución 72 146 de 2014" 

Fecha inicio: 28/03/2020 

 Fecha  fin:  30/03/2020 

 Fecha Comentario:  30/03/2020 0:00 
 Datos de contacto:  Correo electrónico: elaine.soto@oleoductodecolombia.com 

Nombre de la empresa o interesado: OLEODUCTO DE COLOMBIA S.A. 

      

 

No 
Tema de 

observación  

Referente del Acto 

Administrativo 
(artículo, numeral 

y/o página) 

Comentario detallado  

mailto:elaine.soto@oleoductodecolombia.com


 
 

 

1 

De los mecanismos 
previstos en la regulación 
vigente   

De forma general, se encuentra que el proyecto de resolución estaría 
suprimiendo la posibilidad a la propuesta de descuentos comerciales, que, de 
acuerdo con el marco regulatorio vigente, se ha venido desarrollando por parte 
de ODC.  
 
En efecto, vemos que el borrador de resolución, a través de la fijación de tarifas 
de emergencia, no le estaría dando oportunidad a que opere el marco 
regulatorio vigente, a través de las propuestas comerciales que tanto ODC, 
como otros transportadores, venimos construyendo. 
Por el contrario, estaríamos frente a una fijación extraordinaria de tarifas que, 
como se expone más adelante, debería ser revisada en sus bases jurídicas, de tal 
forma que cumpla con la normatividad vigente, y que, a diferencia de la 
propuesta de descuentos de ODC, introduce como único criterio elementos 
ajenos a la remuneración del servicio de transporte por oleoducto, al establecer 
una relación entre el nivel de las tarifas y los precios del crudo. 
En este sentido, de manera respetuosa, consideramos que debe darse el espacio 
para que opere la regulación expedida por la propia Dirección de Hidrocarburos, 
dándole la oportunidad a la implementación de los descuentos comerciales por 
parte de las empresas de transporte. 
Cabe destacar, que la delicada situación actual no sólo afecta a los productores 
de crudo, sino a todos los segmentos de la cadena, incluidos los 
transportadores; es así como la crisis causada por la pandemia del COVID-19 y 
por la reducción de los precios del crudo, le estaría bajando la nota de 
calificación de riesgo a varias empresas colombianas por parte de las 
calificadoras. Esto sucedió en días pasados cuando S&P Global Ratings cambió la 
calificación de Colombia de estable a negativa, y confirmó el riesgo crediticio 
soberano de “BBB-“. En su comunicado, mencionan que revisaron: “la 
perspectiva de nueve entidades colombianas, corporativas y de infraestructura, 
de estable a negativa. Las empresas a las que hace referencia la calificadora son 
Emgesa, Enel Américas, Gas Natural de Lima y Callao (Calidda: Promigas y GEB), 



 
 

 

Grupo Sura, Grupo Energía Bogotá (GEB), Interconexión Eléctrica (ISA), Isagen, 
Oleoducto Central (Ocensa) y Transportadora de Gas Internacional (TGI)”.  
Esto muestra en gran medida que las imprevisibles y graves alteraciones de la 
normalidad económica que eventualmente pudieran llegar a afectar el equilibrio 
financiero del contrato entre los transportadores y los remitentes de crudo en 
los oleoductos del país, también afectarían a las compañías de infraestructura 
lineal, en especial de transporte de crudos. 



 
 

 

2 

De la revisión de carácter 
extemporáneo de la tarifa 
de transporte   

El artículo 57 del Código de Petróleos establece que podrán revisarse en 
cualquier tiempo las tarifas, a solicitud de los empresarios de oleoductos, o de 
los cargadores o de oficio, cuando sobrevengan imprevisibles y graves 
alteraciones de la normalidad económica que afecten el equilibrio financiero del 
contrato de la empresa transportadora o de los cargadores.  Es decir, el citado 
artículo refiere revisiones de carácter extemporáneo para hacer frente a 
situaciones imprevisibles. 
No faculta el artículo en mención, hacer modificaciones que puedan conllevar de 
manera implícita modificaciones estructurales a la metodología tarifaria y sus 
variables, no siendo este el mecanismo para tal fin.  
Al respecto, debe tenerse en cuenta que el regulador estableció la separabilidad 
de actividades entre las diferentes actividades de la cadena. Así en el artículo 23 
de la Resolución 72145 de 2014 se señaló que: “Con el fin de garantizar el 
acceso abierto al sistema de transporte por oleoductos, se entenderá que son 
independientes las actividades de exploración, explotación, transporte, 
refinación, distribución y comercialización y esta última incluye la importación 
y/o exportación de crudo”.    
No obstante lo anterior, el proyecto de Resolución objeto de comentarios, 
involucra aspectos propios del segmento de producción con el de transporte, 
desconociendo la separabilidad de actividades a que se ha hecho referencia 
previamente, cuando quiera que las variables y parámetros que se emplean en 
la determinación de las tarifas no están ligados a la industria de los primeros o 
giran en torno a ella.  En efecto, el comportamiento de los precios del petróleo 
no es un indicador al que deban responder las tarifas de transporte de crudo. Al 
respecto, basta con observar la metodología, parámetros y fórmulas tarifarias 
para establecer que dentro de los componentes de la tarifa, éstos no responden 
al precio Brent del petróleo. 
La revisión de carácter extemporáneo supone que las imprevisibles y graves 
alteraciones de la normalidad económica afecten el equilibrio financiero del 
contrato, de la empresa transportadora o de los cargadores.  



 
 

 

Si bien la norma señala que dichas circunstancias deben afectar el equilibrio 
económico de los agentes, el proyecto refiere la tarifa de emergencia de 
transporte de crudo por oleoducto para mitigar las imprevisibles y graves 
alteraciones de la normalidad económica que puedan afectar el equilibrio 
financiero.  Así mismo, al referirse al inicio del procedimiento por alteración de 
la normalidad económica, hace mención a la ocurrencia de imprevisibles y 
graves alteraciones de la normalidad económica que tengan la vocación de 
afectar el equilibrio financiero.  
En este punto, se exceden las facultades previstas en el artículo 57 del Código de 
Petróleos, el cual es claro al señalar que la revisión extemporánea de la tarifa 
tendrá lugar siempre que estas imprevisibles situaciones afecten el equilibrio 
económico, y no podría ser de otra manera ya que la medida excepcional busca 
el restablecimiento de dicho equilibrio que se vio roto por circunstancias 
imprevisibles.  No tendrían lugar estas medidas bajo supuestos en los que se 
estime que puede llegar a haber una afectación pues en la medida en que dicho 
equilibrio no se haya afectado nada habría que reestablecer.  
El proyecto de Resolución considera de manera general y abstracta que se está 
presentando una afectación del equilibrio financiero de los remitentes, y supone 
para efectos de la fijación de la Tarifa de Emergencia, que el equilibrio financiero 
se afecta con un precio promedio del crudo inferior a USD 50/brr.  
Al respecto, la posibilidad de revisión que consagra el Artículo 57 del Código de 
Petróleos en curso de un periodo tarifario, necesariamente conlleva a una 
revisión de ambos extremos de la relación de transporte, y no únicamente el de 
uno de ellos con sacrificio del otro.  A su vez, una eventual revisión requiere un 
estudio individual de cada situación en particular, atendiendo los parámetros 
que señala el Código de Petróleos en los artículos 56 y 57 y las variables de la 
fórmula tarifaria que remuneran la actividad de transporte (Art. 7 Res. 72146 de 
2014) aplicadas en cada segmento o trayecto de los sistemas.  
En efecto, la posibilidad de una eventual revisión de tarifas durante el transcurso 
de un periodo tarifario, de ninguna manera podría llevarse a cabo prescindiendo 



 
 

 

del principio de legalidad (Art. 6 Constitución Política), pues evidentemente la 
función del MME debe cumplirse con sujeción a la normatividad vigente, que no 
es otra diferente al marco regulatorio actual (Resolución 72146 de 2014) que 
consagra la metodología, variables, parámetros y fórmulas para llevar a cabo 
dicha revisión, en cada caso concreto y no de manera general.  
No se entiende cómo de manera anticipada, se pueda considerar que el 
equilibrio financiero del remitente se afecta cuando el precio del crudo es 
inferior a USD 50/brr, cuando la afectación debe ser sustentada por el agente 
que la sufre. Por su parte, no se consideran las afectaciones que con lo 
dispuesto en la resolución pueda llegar a tener el transportador.   
El proyecto de resolución supone la existencia de una situación excepcional de 
Alteración de la Normalidad Económica, de tal forma que la resolución modifica 
transitoriamente la Resolución 72146 de 2014, llamada a levantarse cuando el 
precio del crudo supere los USD50/brr.  Esta condición, como se señaló 
previamente, introduce en la tarifa un indicador que no se corresponde con las 
variables llamadas a remunerar la actividad de transporte, llevando con ello de 
manera implícita una modificación estructural que va más allá de una medida de 
carácter transitorio para enfrentar una situación imprevisible y de graves 
alteraciones de la normalidad económica como lo establece el artículo 57 del 
Código de Petróleo.   
Es preciso señalar que la implementación del mecanismo de revisión de tarifas, 
tal como se ha planteado en el Proyecto puede crear una grave, injusta y, por lo 
tanto, ilegítima afectación a los transportadores de crudo por oleoductos.  
Al respecto, cabe precisar que el artículo 57 del Código de Petróleos no 
establece facultades de intervención para que el Ministerio pueda ordenar 
descuentos administrativamente, sino la eventual revisión concreta y particular 
de una tarifa ante situaciones de desequilibrio económico, precepto que exige 
analizar la situación de todos los agentes y que, de llevarse a cabo, exigiría 
estricto respeto por el principio de legalidad (Art. 6 Constitución Política) que 
impone una revisión bajo el marco legal y regulatorio vigente.  



 
 

 

Un obrar como el pretendido, desconocería derechos adquiridos del Segmento 
de Transporte para el Periodo Tarifario 2019 – 2023 y constituiría una medida 
expropiatoria nunca antes vista en el país, dejando de lado la firmeza y 
presunción de legalidad de las tarifas de transporte para tal periodo (Arts. 92, 
94, 96 y 97 CPACA).  
A su vez, se le estaría ocasionando al segmento de transporte una afectación 
desproporcionada, que no sería procedente por cuanto constitucional (Art. 215 
C.P.) y legalmente (Decreto 381 de 2012 y 1617 de 2013) no es admisible que la 
Dirección de Hidrocarburos intervenga en la economía simplemente apelando a 
una medida de emergencia, menos aun cuando la medida que se le exige no 
guarda relación con la situación que afecta internacionalmente el precio del 
petróleo y no constituye una medida proporcional o razonable en ningún caso 
(Ley 137 de 1994).  
Salta a la vista que la justificación empleada por el Ministerio (según memoria 
justificativa publicada sin dar a los agentes suficiente tiempo para controvertirla) 
se apoya únicamente en la información remitida por la ACP, que no constituye 
un estudio independiente (al provenir precisamente de los remitentes), ni 
suficientemente fundamentado para la toma de decisiones con la magnitud 
económica que tendría la resolución proyectada.  
Adicionalmente, a pesar de anunciarse el Proyecto como enmarcado dentro de 
las medidas de la emergencia económica declarada por el Gobierno Nacional, se 
basa en elementos económicos que son totalmente ajenos a ésta (además de 
exógenos respecto del marco legal tarifario del transporte de crudo por 
oleoductos), como lo sería la caída del precio del petróleo.  Al respecto existe 
una amplia línea jurisprudencial de la Corte Constitucional respecto de las 
potestades regulatorias del poder ejecutivo en el marco de estados de 
emergencia, que se recoge en la sentencia C226 de 2011, según la cual “En 
materia de control constitucional de los decretos que introducen medidas 
dirigidas a conjurar la crisis, la Corte Constitucional se ha centrado en el análisis 
de la conexidad y proporcionalidad de las medidas adoptadas, de conformidad 



 
 

 

con el artículo 215 superior y la LEEE. 1. El primero de tales juicios –conexidad- 
se orienta a la verificación de un nexo causal entre (i) las situaciones que de 
manera mediata e inmediata han dado origen a la declaración del estado de 
excepción y la finalidad de las medidas introducidas (conexidad externa), y entre 
(ii) tales causas y la materia regulada por los decretos legislativos 
correspondientes (conexidad interna). Este juicio se desprende del artículo 215 
superior que en su incisos tercero y cuarto señala que los decretos deben estar 
destinados “exclusivamente” a superar la situación que hubiere determinado la 
declaración del estado de excepción y a impedir la extensión de sus efectos, y 
deben referirse a materias que tengan “relación directa y específica” con el 
estado de emergencia”. (Subraya fuera del texto original). En el Proyecto no sólo 
se evidencia la ausencia de un nexo causal entre los elementos económicos en 
los que se basa y la crisis que origina el estado de emergencia declarado en el 
Decreto 417 de 2020, sino que, además, no hay relación de causalidad entre 
dichos elementos económicos y las medidas con las que se pretendería conjurar 
la crisis en el Proyecto, las cuales serían, por demás, desproporcionadas.  
Todo lo antedicho, atentaría contra el principio de universalidad de la ley que 
debe estar presente en las regulaciones emitidas por el poder ejecutivo, lo cual 
unido a la falta de oportunidad para el ejercicio adecuado de la participación 
ciudadana, así como a los efectos desproporcionados de las medidas 
proyectadas por el Ministerio, afectarían gravemente la legalidad de la 
resolución proyectada. 



 
 

 

3 Objeto Artículo 1º 

Como se señaló previamente, el artículo 57 del Código de Petróleos faculta al 
Ministerio para revisar las tarifas en cualquier tiempo cuando sobrevengan 
imprevisibles y graves alteraciones "que afecten el equilibrio financiero del 
contrato de la empresa transportadora o de los cargadores". El artículo 1º del 
Proyecto, Objeto de la resolución, se refiere a "mitigar las imprevisibles y graves 
alteraciones de la normalidad económica que puedan afectar el equilibrio 
financiero del contrato entre los transportadores y los remitentes de crudo en 
los oleoductos del país”. Lo anterior, excede la competencia atribuida al 
Ministerio por el citado artículo 57 del Código de Petróleo, que solamente 
permite la revisión de las tarifas cuando efectivamente tales alteraciones 
afecten el equilibrio financiero.  Al respecto se reitera lo mencionado en el 
punto anterior.    

4 Definiciones Artículo 3º Cronograma 

Se sugiere unificar el criterio para cómputo de días y hacer referencia en todos 
los casos a días hábiles.  De manera específica se señala que las audiencias se 
realizarán en el cuarto (4º) día calendario siguiente a la expedición de la 
Comunicación de Inicio de Procedimiento por Alteración de la Normalidad 
Económica, señalándose a continuación que si dicho día no es hábil, se realizará 
en primer día hábil siguiente.  Esto pone de presente la necesidad de hablar en 
todos los casos de días hábiles. 

5 Definiciones 
Artículo 3 - Etapa de 
Negociación Directa 

Se sugiere modificar el nombre de este término para distinguirlo de la etapa de 
negociación directa a que hacen referencia los artículos 5A, 5B, 5C y 5D de la 
Resolución 72146 de 2014.  Al respecto se sugiere "Etapa de Negociación Directa 
por Alteración de la Normalidad Económica". 

6 Definiciones 
Artículo 3º Notificación de la 
Tarifa Acordada 

 Se sugiere ajustar el nombre de este término para diferenciarlo de la 
notificación de acuerdo de tarifas que se dé en la etapa de negociación directa 
de que tratan los artículos 5A, 5B, 5C y 5D de la Resolución 72146 de 2014.  Al 
respecto se sugiere acotar el término como "Notificación de la Tarifa de 
Emergencia Acordada"   



 
 

 

7 

Revisión de la 
metodología tarifaria y sus 
variables.  Artículo 4.  

Se señala en el Proyecto que conforme al artículo 57 del Código de Petróleos, 
también podrán ser revisadas extemporáneamente en cualquier momento, la 
metodología tarifaria y sus variables.  Al respecto, no es ésta una facultad que se 
desprenda la norma citada, que como se señaló previamente, regula la revisión 
de tarifas en circunstancias imprevisibles que afecten el equilibrio económico 
del contrato, del transportador o de los remitentes.   
Continúa el Proyecto señalando que la revisión se hará siguiendo el 
procedimiento establecido el artículo 4B de dicha resolución.   
Al respecto, la propuesta no guarda coherencia con lo señalado en el artículo 4A 
de la Resolución 72146 de 2014 que refiere la realización de estudios técnicos y 
económicos que evalúen la pertinencia de llevar a cabo una actualización o 
modificación de la metodología, los cuales, señala la norma, serán socializados 
con el fin de que los agentes presenten comentarios, observaciones y 
propuestas.   
No es claro cómo se surtirían estos estudios en el marco del procedimiento 
establecido en el artículo 4B del Proyecto, que regula la etapa de negociación 
directa y fijación de una tarifa de emergencia más no de una revisión de la 
metodología tarifaria. Tampoco es claro cómo se garantizarían los mecanismos 
de participación de los agentes en este caso.    
La falta de coherencia evidenciada es el resultado dar un alcance que excede lo 
previsto en el citado artículo 57 del Código de Petróleos.  En este sentido, se 
sugiere eliminar del párrafo segundo del artículo 4º el siguiente aparte: "La 
metodología tarifaria, sus variables..." 



 
 

 

8 
Inicio del Procedimiento 
de Revisión.  

Artículo 5 del Proyecto. 
Nuevo Artículo 4B. 

Se señala en el Artículo 5 del Proyecto. Nuevo Artículo 4B, numeral 1, al referirse 
al Inicio del Procedimiento por la Alteración de la Normalidad Económica: "En el 
caso que se evidencie la ocurrencia de imprevisibles y graves alteraciones a la 
normalidad económica que tengan la vocación de afectar el equilibrio financiero 
del contrato, del transportador o de los remitentes, o de sus condiciones 
económicas (...)".  
 
En línea con lo manifestado previamente y en le marco de lo dispuesto por el 
artículo 57 del Código de Petróleos, se sugiere ajustar el texto en los siguientes 
términos: "se evidencie la ocurrencia de imprevisibles y graves alteraciones a la 
normalidad económica que afecten el equilibrio financiero del contrato, del 
transportador o de los remitentes, o de sus condiciones económicas (...)". 

9 Entrega de información 
Artículo 5 del Proyecto. 
Nuevo Artículo 4B. 

En relación con la información de costos solicitada al transportador, la misma 
resultaría improcedente, teniendo en cuenta que la actual metodología de 
remuneración corresponde a un esquema de regulación por incentivos, y que el 
transportador, además, por competitividad de sus tarifas siempre está en 
función de optimizar sus costos de operación.  
 
Esta premisa de optimización de costos puede observarse en el análisis de la 
información que anualmente ODC ha remitido al Ministerio en atención a lo 
establecido en la regulación vigente, en donde se evidencia que el esfuerzo del 
transportador en los últimos años ha sido consistente con la situación de la 
industria y de los volúmenes transportados por nuestra red. 

10 
Etapa de Negociación 
Directa. 

Artículo 5 del Proyecto. 
Nuevo Artículo 4B. 

El numeral 3 del artículo 5 (nuevo artículo 4B) regula una Etapa de Negociación 
Directa.  A continuación, señala que en caso de que esta etapa sea fallida, 
iniciará la Etapa de Fijación de la Tarifa de Emergencia estableciendo la fórmula 
y factores aplicables a la Emergencia.  Esta última situación, que conlleva el 
otorgamiento de descuentos en las tarifas de transporte por orden 
administrativa, hace nugatoria la etapa de negociación directa desincentivando 
cualquier posibilidad de acuerdo que no signifique un mayor descuento al que 



 
 

 

resulta de aplicar la fórmula y los factores de emergencia contendidos en la 
propuesta.  En efecto, este esquema coloca en desventaja a los transportadores 
en la etapa de negociación directa, en la medida en que los remitentes tienen la 
posibilidad de sencillamente negarse a aceptar cualquier propuesta de los 
transportadores que no sea igual o mejor que la resultante de la parte segunda 
de la resolución proyectada (Etapa de Fijación de la Tarifa), lo que hace que la 
etapa de negociación directa en la práctica pueda resultar inocua. 
En este sentido, considerando el escenario de precios del crudo en los que se 
desarrolla la negociación y la incertidumbre que genera realizarla en un periodo 
de precio bajo como el actual, similar al visto en la etapa de negociación del 
periodo 2015-2019 [1],, así como la posición estratégica y racional asumida por 
los agentes al conocer el resultado de la opción complementaria a la 
negociación tarifaria, lo que les permitiría asegurar la mínima tarifa posible y de 
paso excluirse del proceso de negociación, se solicita al Ministerio reconsiderar 
la inclusión de esta etapa 
A su vez, se fija un plazo de 3 días calendario para surtir esta Etapa de 
Negociación Directa, plazo que se encuentra acorde con la intención 
manifestada en su momento por el MME, en la memoria justificativa del 
proyecto que se convertiría en la Resolución 31123 de 2019, al referirse al 
escenario de negociación, documento en el cual se refería la necesidad de dar a 
dicha figura un valor agregado para lograr un mayor acercamiento a una tarifa 
que sea satisfactoria para las partes. 
En este sentido, se sugiere considerar un plazo de por lo menos 5 días hábiles. 



 
 

 

11 
Etapa de Fijación de la 
Tarifa de Emergencia página 13 

En la definición de la fórmula tarifaria que aplicará para la tarifa de emergencia, 
se define un Factor de Emergencia (FE), “el cual tendrá un valor menor o igual a 
uno (1) y que se fijará al momento de la Etapa de Fijación de la Tarifa de 
Emergencia, y de acuerdo a lo que estipula la Tabla No. 2, según el nivel 
promedio simple aritmético del precio del crudo de los últimos catorce (14) días 
hábiles al momento de la fijación”. 
 
Al respecto, no resultan claros los criterios que se tuvieron en cuenta para 
definir el precio tope o techo del rango para aplicar el factor de emergencia 
definido en la Tabla 2. Como se señaló previamente, un precio barril de 
referencia Brent de USD$50/ barril como el definido como techo para empezar a 
aplicar el factor de emergencia, no se respalda en ningún análisis o estudio 
soporte que determine que ese precio es uno de equilibro. 
 
El pasado 10 de marzo de 2020, el propio Ministerio de Minas y Energía, reunido 
en conjunto con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ecopetrol, 
mencionó que: “(…) Gracias a esta transformación, el precio de equilibrio para 
generar utilidades de la empresa (Ecopetrol) se ubicó, al cierre de 2019, en 
US$30 por barril de crudo, referencia Brent, la mitad de lo que requería en 
2014”.   
  
Asimismo, el pasado 22 de marzo, en el portal de Valora Analitik, se menciona 
una noticia donde Geopark analiza que: “va a apostar este año a una base de 
producción de bajo costo, con la cual espera obtener flujo de caja positivo con 
precios promedios del barril de petróleo de referencia Brent entre US$25 y 
US$30”.  La petrolera también va a implementar coberturas de petróleo que 
cubren el 30 % de la producción de crudo de la compañía hasta diciembre de 
2020.  
  
Entendiendo que ese es el manifiesto reciente de algunos remitentes, y en 



 
 

 

especial que Ecopetrol es la compañía que más volúmenes en proporción 
transporta por los oleoductos del país y del propio ODC, se ilustra entonces que 
de pensar en un posible escenario de precios tope para la implementación 
metodológica que se plantea, este debería acercarse más a un precio tope de 
USD$30/ barril que a uno de USD$50/barril, entendiendo que en proporción de 
volúmenes transportados y utilidades agregadas, la cifra de USD$50/barril se ve 
desproporcionada, y afectaría permanentemente los fundamentales de la 
normalidad económica que afectarían el equilibrio financiero del contrato, de 
los transportadores en este caso, resultando en el traspaso de rentas de parte 
de los transportadores hacia los remitentes, lo cual escapa del alcance de las 
facultades regulatorias del Ministerio de Minas y Energía.   
 
Este precio convertiría la revisión extraordinaria de tarifas en una revisión de la 
metodología que no sería coyuntural, inobservando lo determinado en el 
artículo 57 del Código de Petróleos. 

12 

Posibles impactos 
económicos derivados del 
proyecto de resolución   

Las tarifas incluidas en el proyecto de Resolución generan una afectación 
relevante en los ingresos operacionales de ODC. Según los análisis efectuados, 
los ingresos del transporte por oleoductos podrían reducirse hasta en $222 mil 
millones de pesos si se toma como referencia la tarifa para el escenario de 0-
19,9 USD/B, o una reducción de $54 mil millones de pesos si el análisis se hace 
sobre el escenario con precio de 40-49,9 USD/B. 

13 
Vigencia de la Tarifa de 
Emergencia página 14 

Para efectos de la terminación de la situación de alteración de la normalidad 
económica, se señala en este punto, que se tendrá en cuenta que el precio del 
crudo, en las condiciones alli señaladas, sea superior a USD 50/brr.  Sobre este 
punto, se reitera lo señalado previamente, en el sentido de indicar que se parte 
de un supuesto sin sustento, de acuerdo con el cual, las imprevisibles y graves 
alteraciones de la normalidad económica que afectan el equilibrio financiero del 
contrato del remitente, corresponden a un precio del crudo por debajo de 
USD50/brr.  En este sentido, se sugiere eliminar. 



 
 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    
Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: Resolución "Por la cual se modifica la Resolución 72 146 de 2014" 

Fecha inicio: 28/03/2020 
 

Fecha  fin:  30/03/2020 
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Oleoducto Bicentenario de Colombia S.A.S. 

      
 

No Tema de observación  
Referente del Acto 

Administrativo (artículo, 
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1 
Estudio económico de la 
ACP 

Considerandos 

Si bien los costos de transporte pueden llegar a ser más altos que 
el promedio internacional, el estudio no ha tenido en cuenta las 
particularidades geográficas, normativas y de seguridad de 
Colombia frente a otros países. En consecuencia, no es 
comparable los demás países respecto de Colombia y los costos 
asociados a las circunstancias particulares de operar en Colombia. 
 
Consideramos que la resolución asume directamente y como cierto 
lo dicho por el estudio de la ACP, y que son los que conforme el 
proyecto de resolución motivan su expedición, y no tiene en cuenta 
otros insumos. Además el párrafo 3 de la Página 5 del proyecto de 
resolución hace una relación de acusación directa entre los precios 
del transporte y los cierres de campos petroleros sin analizar otros 
factores que son relevantes y determinantes en la industria de la 
extracción. 
 
Sugerimos que se tengan en cuenta integralmente las 
particularidades de Colombia, donde los transportadores operan, 
con el fin de hacer una valoración real de los impactos de los 
costos de transporte. Así mismo, ponemos a consideración de 
ustedes la contratación de un estudio independiente de los 
remitentes y transportadores, que pueda dar una visión y sustento 
técnico a las medidas que se estarían implementando ante la 
coyuntura actual. 

2 
Informe Coyuntura 
Económica 2020 ACP 

Considerandos 

Nuestros comentarios al informe enviado por la ACP fueron 
manifestados al Ministerio de Minas y Energía mediante 
comunicación del 29 de marzo de 2020. Ratificamos dichos 
comentarios. 



 
 

 

3 
Alternación de Normalidad 

Económica 

Artículo 1 y Artículo 3 - 
Objeto de la Resolución y 

Definición "Comunicación de 
Inicio del Procedimiento por 
Alteración de la Normalidad 

Económica" 

Como parte del objeto de la resolución se establece que es mitigar 
las imprevisibles y graves alteraciones de la normalidad económica 
de acuerdo con el artículo 57 del Código de Petróleos. Así mismo, 
la propuesta de resolución, dentro de la definición de 
"Comunicación de Inicio del Procedimiento por Alteración de la 
Normalidad Económica" utiliza como hito para el incio del proceso 
de fijación de la Tarifa de Emergencia, la ocurrencia de una 
"alteración de la normalidad económica". 
 
Sugerimos que sea definido el término "Alteración de la Normalidad 
Económica", con situaciones claras, precisas y objetivas, tomando 
en cuenta, además, que es la propia propuesta de Resolución la 
que indica que es de aplicación transitoria. Al definir dicho término: 
(i) se determina cuándo inicia y termina la aplicación de estas 
medidas de mitigación de forma clara y objetiva; (ii) se aclara y no 
se sujeta a interpretaciones subjetivas de cuándo se entiende que 
se ha mitigado las imprevisibles y graves alteraciones de la 
normalidad económica; y (iii) fundamentalmente, se le da 
seguridad jurídica a todos los agentes del inicio y fin de las 
medidas. 



 
 

 

4 

Facultades del Ministerio de 
Minas y Energía para 
Revisar en Cualquier 
Momento las Tarifas 

Artículo 4° y Artículo 5 - 
Párrafo inicial 

De la lectura del artículo 57 del Código de Petróleos, se desprende 
que: (i) se ha establecido una revisión tarifaria extraordinaria, 
distinta a la revisión tarifaria para cada período tarifario de 4 años; 
(ii) quienes están facultados para solicitar esta revisión podrán ser 
los remitentes, los transportadores o de oficio por parte del 
Ministerio de Minas y Energía; (iii) las facultades otorgadas en 
dicha revisión extraordinaria al Ministerio de Minas y Energía es la 
de "revisar" las tarifas establecidas mediante resolución; y (v) debe 
evidenciarse y, así ser declarado por el Gobierno, imprevisibles y 
graves alteraciones de la normalidad económica que afecten el 
equilibrio financiero del contrato, de la empresa transportadora o 
de los remitentes. 
 
Con base en este marco normativo, encontramos que el Ministerio 
de Minas y Energía no puede hacer otra cosa que revisar las 
tarifas ya establecidas mediante resolución para el período tarifario 
2019 - 2023, dentro del marco normativo ya existente. Es por esta 
razón que en el texto vigente del Artículo 4 de la Resolución 72 146 
de 2014 no se hace otra referencia sino a que "Las tarifas.. 
También podrán ser revisadas extemporáneamente", no su 
metodología. 
 
En consecuencia, en opinión nuestra, no encontramos sustento 
legal que faculte al Ministerio de Minas y Energía para modificar la 
metodología tarifaria sustentado en la revisión extraordinaria que 
establece la Resolución 72 146, y en consecuencia, fijar una tarifa 
de transporte de crudo por oleoducto con una metodología distinta 
a la determinada por la regulación vigente, como se propone en el 
borrador de Resolución.  



 
 

 

5 
Vigencia de la Tarifa de 

Emergencia 
Artículo 5 - Numeral 3 del 

Artículo 4B que se adiciona 

El numeral 3 establece que el Ministerio de Minas y Energía tendrá 
en cuenta el precio diario de cierre promedio del Contrato de 
Futuros más próximo (2 meses) del crudo referencia BRENT, para 
el mes anterior al mes de evaluación de la fecha de comunicación 
sea superior a los 50 USD por barril, para que se de aplicación a 
las tarifas fijadas mediante resolución para el período tarifario 2019 
- 2023. 
 
Amablemente sugerimos se revise esta disposición, dado que se 
está estableciendo un precio mínimo para que se aplique la Tarifa 
de Emergencia, sin que se conozca cuál es el sustento técnico que 
ha motivado al Ministerio de Minas y Energía para establecer dicho 
valor. Así mismo, sugerimos que se aclare si este criterio será el 
único factor objetivo que debe tener en cuenta el Ministerio de 
Minas y Energía para determinar la Terminación de la Alteración de 
la Normalidad Económica. No es claro si es un entre otros, o si es 
el único factor. 
 
Así mismo, en opinión nuestra, esta disposición no guardaría 
relación con los principios legales que dan origen a la formula 
tarifaria establecida mediante resolución por el Ministerio de Minas 
y Energía, dado que se les está trasladando el riesgo del mercado 
de crudo a los transportadores, situación que atenta contra los 
contratos Ship por Pay en Colombia y el desarrollo o sostenimiento 
de cualquier proyecto de oleoducto. 
 
Finalmente, los casos de excesiva onerosidad deben tener efectos 
duraderos y permanentes en los contratantes, sobre todo en esta 
industria que es por su naturaleza volátil. Consideramos que esta 
medida es apresurada y excesiva en la medida en que afectará de 
manera grave la recuperación del capital invertido y la ganancia 
equitativa. Así mismo, afecta las cuentas fiscales de manera grave.  



 
 

 

6 Competencia General 

Solicitamos revisar el cumplimiento y agotamiento del trámite de 
abogacía de la Competencia previsto en el artículo 7 de la Ley 
1340 de 2009, al modificar sustancialmente el marco regulatorio 
que rige las tarifas de transporte. En caso de no ser asi, por favor 
solicitamos que nos informen bajo que concepto se fundamenta la 
decisión del Ministerio, ya que esto contribuiría a clarificar entre los 
agentes este procedimiento. 

7 Motivación  General 

No hemos tenido conocimiento por parte del Ministerio de Minas y 
Energía, con anterioridad o al momento de publicar el proyecto de 
resolución, de ningún estudio técnico conforme los artículos 7 de la 
Resolución 72 146 de 2014 y 1 de la Resolución 31 123 de 2019, 
para efectos de introducir cambios en los parámetros, fórmulas y 
variables a las tarifas de transporte, como se está proponiendo 
hacer en el proyecto de resolución. 
 
Adicionalmente, al momento de la publicación del proyecto, no 
hemos conocido la Memoria Justificativa, sino hasta el día 
siguiente.   
 
Tales situaciones no han permitido hacer un análisis integral y 
adecuado del proyecto de resolución, al contar además 
únicamente con 48 horas para realizar comentarios sobre un 
proyecto que modifica profundamente la estructura tarifaria de los 
transportadores. 



 
 

 

8 

Etapa de Negociación 
Directa - Incentivo para 

Negociar entre Remitentes 
y Transportadores 

Artículo5 - Numeral 3 del 
Artículo 4B que se adiciona a 
la Resolución 72 146 de 2014 

El esquema propuesto en el proyecto de resolución, lleva a que se 
le conceda a los remitentes una base mínima de negociación 
(nueva tarifa bajo la nueva metodología de Tarifa de Emergencia 
establecida en el proyecto de Resolución), sin que sean realmente 
ambos agentes, en igualdad de condiciones, los que puedan llevar 
a establecer condiciones comerciales aceptables para cada uno de 
ellos en el marco de las condiciones de cada trayecto de oleoducto 
y las economías de cada agente.  
 
Así las cosas no existe un incentivo para negociar por parte del 
remitente y se le ha dado una posición ventajosa a los remitentes 
en el marco de la negociación propuesta. 

9 Entrega de Información 

Artículo 5 - Aparte ii) a) del 
Numeral 2 del Artículo 4B 

que se adiciona a la 
Resolución 72 146 de 2014 

Dentro de la información que debe ser entregada al Ministerio de 
Minas y Energía, se solicita un informe de los "costos mínimos 
operacionales".  
 
Solicitamos aclarar que se debe entender por ellos, tomando en 
cuenta que ODL y Bicentenario, dentro del expediente tarifario 
presentado al MME, y con base en el cual el MME fijó la tarifa de 
transporte para el período tarifario 2019 - 2023 mediante 
resolución, contiene los costos de operación de cada trayecto de 
los oleoductos, que corresponden a aquellos que dentro de la 
búsqueda constante de una operación eficiente pero segura y bajo 
los estándares que exigen las normas colombianas, son los 
requeridos por ODL y Bicentenario para su operación. 



 
 

 

10 
Fórmula para la fijación de 
la Tarifa de Emergencia 

Artículo 5 - Aparte ii) del 
Numeral 2 del Artículo 4B 
que se adiciona a la 
Resolución 72 146 de 2014 

En el caso de ODL: Al aplicar los descuentos en las tarifas 
propuestas, para el año 2020 ODL (i) tendría una disminución en 
sus ingresos, entre el 5%, para el crudo entre 40 y 49 US$/Bl hasta 
el 38% para el crudo por debajo de 20 US$/Bl; (ii) la utilidad tendría 
una reducción entre el 7% y el 52% en el mismo rango antes 
mencionado. 
 
En el caso de Bicentenario: en el evento en el cual los remitentes 
fueran únicamente terceros o la ANH, (i) la disminución de los 
ingresos oscilaría entre 14% y 59%, inclusive para el crudo por 
encima de 50 USD/Bl; y (ii) para el 2020 la utilidad se vería 
reducida entre el 31% y el 105% (donde se llegaría a tener 
pérdidas para el caso más extremo). 
 
De lo anterior, se puede concluir que la fórmula propuesta tiene 
impactos negativos para Bicentenario y ODL, que no se 
compadecen con la situación de emergencia que impacta a toda la 
cadena de la industria petrolera. Así mismo, consideramos que las 
medidas que se pretende establecer, no precieran ser equitativas, 
cuando son todos los agentes los que se ven impactados. 
 
Así mismo, la fórmula propuesta tendría graves impactos para los 
ingresos de la Nación (al recibir una menor utilidad de Ecopetrol) y 
los municipios, quienes estarían dejando de percibir en impuesto 
de transporte: en el caso de ODL $ 6.639 millones de pesos en 
2020 y en el caso de Bicentenario $ 2.559 millones de pesos. 



 
 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

    

    Sector:  Hidrocarburos 

Proyecto: Resolución 

"Por la cual se modifica la Resolución 72 146 de 2014" 

Fecha inicio: 28/03/2020 
 Fecha  fin:  30/03/2020 
 Fecha Comentario:  

  Datos de contacto:  Correo electrónico:   

Nombre de la empresa o interesado: Vitol Colombia C.I. S.A.S. 
  

      

 

No Tema de observación  

Referente del Acto 

Administrativo 
(artículo, numeral 

y/o página) 

Comentario detallado  



 
 

 

1 Ámb 
ito de Aplicación 

Artículo 2 El Artículo 2 del Proyecto de Resolución indica 
que las disposiciones contenidas en la Resolución 
final serían aplicables hasta que se mitiguen las 
imprevisibles y graves alteraciones de la 
normalidad que afecten el equilibrio financiero 
del contrato entre los transportadores y los 
remitentes de crudo en los oleoductos en el país.  
Al respecto, entendemos que este tipo de 
postulados son aplicables a cualquier remitente 
en Colombia que transporte crudo a través de los 
sistemas de oleoducto en Colombia, sin embargo, 
consideramos que para mayor claridad se debe 
indicar expresamente que estos presupuestos de 
la Resolución aplicarán para todo tipo de contrato 
de transporte de crudo por oleoducto 
independientemente de su modalidad de 
contratación o de las condiciones comerciales que 
se encuentren pactadas entre las Partes.   
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que tal como 
lo indica la parte motiva del Proyecto de 
Resolución, el derrumbe en el precio internacional 
del petróleo fue totalmente sorpresivo y no 
previsto generando una afectación a todos los 
Remitentes, solicitamos amablemente a la 
Dirección de Hidrocarburos aclarar y adicionar 
que el alcance de la Resolución incluirá a todos los 



 
 

 

Remitentes independientemente del tramo 
contratado, las condiciones comerciales del 
respectivo Contrato, dado que siendo el 
transporte de crudo por oleoductos un servicio 
público en Colombia, no deben existir tratos 
discriminatorios por parte de la regulación o por 
parte de los transportadores frente a los 
remitentes por razones del tipo de contratos que 
se tiene, máxime si la fuentes de estas 
modificaciones  son circunstancias de fuerza 
mayor, imprevisibles, irresistibles para todos los 
remitentes  sin distinción alguna. Adicionalmente, 
se debe tener en cuenta que existen Contratos 
que fueron suscritos bajo Trayecto Ampliado y 
que a hoy en día son Trayectos Existentes, 
especialmente en el oleoducto Ocensa,  por lo 
que consideramos que la Resolución definitiva 
debe incluir la aplicación del nuevo procedimiento 
de modificación tarifaria en todos los casos 
incluyendo las Tarifas de los contratos de 
transporte de Ocensa del P-135, Resolución 31577 
de 2018, que están establecidas en los contratos 
de transporte respectivos.   
 
Lo anterior, resulta de suma importancia dado 
que con este tipo de aclaraciones se cierra todo 
campo para interpretaciones y de potenciales 
controversias. 
 
Adicionalmente queremos mencionar que, 



 
 

 

aunque Vitol Colombia CI S.A.S.   es una empresa 
colombiana comercializadora internacional de 
crudo,  su papel en la cadena de comercialización 
de crudo es de suma importancia ya que es un  
agente que permite y viabiliza el acceso a los 
mercados internacionales a varias empresas 
productoras que no tienen una solución logística 
viable y que permite la monetizancion de las 
reservas de crudo  a los productores , en 
ocasiones empresas junior con menor capacidad 
de suscribir contratos directamente con el 
transportador, o sin el conocimiento de mercados 
internacionales  para la respectiva 
comercialización,  a los cuales Vitol les adquiere el 
crudo en muchas ocasiones prepagando por el 
producto y así apoyando de diversas formas su 
operación y a la industria nacional.  Además, 
hasta la fecha de hoy la compañía ha generado un 
impacto relevante en el fomento de empleo 
indirecto.  Para efectos de hacer posible su 
negocio participó en el proceso de la ampliación 
del oleoducto Ocensa denominado P135 en el 
cual se suscribieron contratos de transporte de 
crudo en modalidad "Take or Pay" por parte de 
remitentes tanto productores de crudo, como 
Vitol en su calidad de comercializador 
internacional. Es así, como estos contratos de 
transporte tienen pactada una tarifa para el 
transporte de crudo para cada uno de los 
segmentos que fue el resultado del cálculo 



 
 

 

aplicado por Ocensa con base en la regulación 
para este tipo de ampliaciones, pero que no 
corresponden exactamente a la tarifa de 
transporte de crudo para este sistema fijada por 
el Ministerio de Minas y Energía, aunque si 
guardan una proporcionalidad. Esto dado que al 
momento de fijarse la tarifa actual para el P-135, 
como Trayecto Ampliado, se pactó una tarifa 
inferior aproximadamente en 8% sobre la tarifa 
base, es decir la tarifa que pagan los remitentes 
que no hacen parte de los contratos P-135. Por lo 
anterior, amablemente solicitamos a la Dirección 
de Hidrocarburos incluir en la Resolución 
definitiva que la Tarifa de Emergencia del P-135 
siga guardando la misma proporción sobre la 
tarifa base, de forma que mantenga el equilibrio 
económico de estos Remitentes. 



 
 

 

2 Procedimiento de fijación de la Tarifa de Emergencia  Artículo 5 El Artículo 4 del Proyecto de Resolución incluye a 
la Resolución 72146 de 2014 que, conforme el 
Artículo 57 del Código de Petróleos podrían ser 
revisadas también la metodología tarifaria, sus 
variables, las tarifas resultantes y las condiciones 
monetarias. Sin embargo, respetuosamente 
consideramos que debe incluirse de manera 
general que toda tarifa de transporte de crudo ya 
sea que su fuente es un contrato de transporte o 
las tarifas fijadas por el Ministerio de Minas y 
Energía, debe ser ajustadas a través del 
procedimiento establecido en la presente 
Resolución, una vez se verifiquen los supuestos 
que permiten la aplicación temporal de esta Tarifa 
de Emergencia. 
 
Por lo anterior, solicitamos que se incluya 
expresamente en la presente Resolución que en el 
evento en que el Transportador tenga tarifas 
pactadas en contratos de transporte producto de 
procesos de públicos para la construcción de 
ampliaciones "Open Season" como es el caso del 
proceso que dio lugar a los contratos de 
transporte de Ocensa  P135, se haga obligatorio 
que  las  tarifas de estos contratos de transporte 
se fijen en el mismo procedimiento que prevé la 
presente Resolución y en todo caso mediante 
acuerdo con el transportador  o mediante la 
fijación de la Tarifa de Emergencia por parte del 
Ministerio de Minas y Energía. Así, es muy 



 
 

 

importante que la tarifa de estos contratos de 
transporte mantenga la proporcionalidad que las 
mismas tarifas tienen actualmente frente a las 
tarifas de transporte que para cada tramo tiene 
fijado el Ministerio de Minas y Energía, teniendo 
en cuenta que tal proporcionalidad fue 
establecida por el transportador (i) dado que se 
trata de contratos de transporte en modalidad  
"take or pay", contratos que generan un riesgo  
exclusivamente para los remitentes de este tipo 
de contratos, ya que la tarifa se paga se 
transporte o no, a diferencia del riesgo de los 
contratos de transporte "take and pay" que solo 
pagan la tarifa si utilizan la capacidad de 
transporte (ii) que este tipo de contratos generan 
un flujo de caja permanente al transportador, 
puesto que se paga la capacidad contratada y , 
por lo tanto, se verán afectados notablemente 
por las condiciones del precio del crudo, pero con 
mayor severidad que los otros tipos de contratos 
de transporte por lo explicado anteriormente. 



 
 

 

3 Revisión de la tarifa cuando sobrevengan imprevisibles 
y graves alteraciones de la normalidad económica. 

Artículo 4B El numeral 2 del Artículo 4B indica la información 
que deberá ser entregada por parte de los 
Remitentes en el procedimiento de revisión de la 
Tarifa de Emergencia, sin embargo, teniendo en 
cuenta que la Tarifa de Emergencia aplica también 
para comercializadores y no únicamente a 
Productores, nos permitimos respetuosamente 
solicitar a la Dirección aclarar si la información 
solicitada por los literales c), d) y e) no son 
aplicables para un comercializador como Vitol 
Colombia CI S.A.S. De igual forma, solicitamos 
incluir en la Resolución definitiva de manera 
expresa toda la información que deba ser 
presentada en este caso por un comercializador, 
como Vitol Colombia CI S.A.S. 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 
 

 


